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Se incorpora al expediente la solicitud de fecha 21 de octubre de 2021 por el 

señor Nicolás Oriol Rojas Arboleda, mediante el cual solicita el envío de la copia 

del desistimiento del embargo del vehículo de su propiedad identificado con 

placa HZE 303 de Bello, el cual figura con embargo activo. 

 

Verificado el expediente, se pudo constatar que, mediante auto proferido el 19 

de enero de 2018, se accedió al desistimiento de la demanda instaurada en  

contra del señor Rojas Arboleda, sin que en dicha providencia, ni en 

posteriores, se haya ordenado el levantamiento de la medida de embargo y 

secuestro sobre el automotor de su propiedad identificado con placa HZE 303 

de Bello, razón por la cual aún figura activa dicha medida. La providencia 

aludida es la siguiente: 
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Por lo anterior, esta Judicatura mediante este proveído ordenará el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el vehículo y una vez la 

misma, alcance ejecutoria formal, se remitirá vía correo electrónico por parte de 

este Despacho Judicial a la Secretaría de Movilidad de Bello con copia al correo 

informado por usted, el oficio respectivo que comunique el desembargo. 

  

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo 

automotor identificado con Placas HZE 303 de Bello, y de propiedad de Nicolás 

Oriol Rojas Arboleda. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Secretaría de Movilidad de Bello, a fin de que proceda 

con el levantamiento de la medida, registrando lo respectivo en el historial del 

vehículo, expidiendo copia del mismo a costa de la parte interesada. Una vez 
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ejecutoriado el presente auto, el Despacho remitirá el oficio al correo electrónico 

de la citada Secretaría de Tránsito, con copia al peticionario.  
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